
NUM. 166.-JUEVES 16 DE JULIO DE 1906

DE LA

P^tOV1NCI^ DE ^t^^^OBA
Articnlo 1.° Las leyes obligarán en'la Pentnsula, islas Ba-

l^tes y Canarias, ^ los vrinte dieó de su promnlgacibn, si rn'
gll^ no se dispusiFse utrsccsa. Se entienda hecha la promul-
$ación el día en qae termiua la i^aerción de la ley En la Ga-
°0ta ehc,al.

Art• 2.° La ignorancia de las ]eyea no ezcusa de an cnnc-
,Pl^^iento, •

Art. 3.° Las leyes no tendrAn efectó retroactivo, si no dis-

lpasieren lo coatrario. (C'Ldi^o civil trigente). •

Real d^creto de, 26 ds Abrii de 1900.-Art 23. I,as Corpora•
eioney provinciales y muuicipales abouarán, en primer tirmi-
ao, al Notario ó Nutariu^ que auturicen las snbastes, los de-
^hoH ^or elloe devengadus y los euplementos adelantadoa J
P°r loa miswos, aeí ccuu^ las dere^ hus de insercidn da lca 1+
atinncic,s r,; ]oR heriódicos c.fi,^iales, cnidar.do de reintegrarse ^
de Iretnarente, a^ lo hnbierr, del importe toral de loe referidoe ^
$astos, de cuyu c•argo son, con arrrglo á lo dispuesto eu la
re l ag a 8. dr.l art. 8:°

PA.RTE ^FI^IAL

SUSCRIPCIÓN PARTIGUI.AR

sx cóxno$A Peae+sa . " FIT^RA D)9 CÓRWHA Pesetaa.

IIa mes. .
Trimestre.
Suís meses.
Un iaiio. .

. . 8 IIn mes. . .

. . 8 26 Trin:eatre. .
, . 1G 6U Sei^ meaes. .
. . $8 CJn alio. . .

Nfcmero auelto, 40 ctY► tinzoA de p^eseta

. 4

. 11 25
. 2•l ó0
. 4b

^ Se uLlica todoe loa dias, exoepto los domíneos.

ItOTA IItitPOR.TAtiTE.-Inmeliatamente qne loa sefiorea

se fi^e nn ejemplar en el sitio de costnmbre, donde permane-
cerá hastsi el recibo del número eigniente.

f
^ ta entidad recien^emente creada, sa-

^ bia y eaperta por el preetigio y auto-

P^+^ i^^neia del Gonsejo de ^Ifiristras ^' cual es oeloInatitutoede ReformasalSo^
•^^-- --- -^ - ^ ciales, qne, si ncl organizado aíln en, ,

(Gaceta del de Julio).1^

S. M. el REY (Q. D. G.) Y Augusta

8ea1 Familia continúan sin novedad

en sa itnportante salud.

I^i^^sterio d^ la i;^^cr^aciót^
EYPOSICIÓN

Reconocido por la Le^• de 30 de
Enero de 1^OU el derec•ho de tos ope-
rarios y do sus familias á una indem-
nizt;ción do los patronos, en caso de
Incapacidad absoluta ó parcial para
el trabajo, so imponía la necesidad de
redactar un Cuadro ó Reglamento de
I°capacidades que sirviaran de base
para definir ]a egtensión y litnites de
a9uel derecho.

Asi lo declara el Reglnmento dicta•
do para la ejecución de dicha Ley en
su art, 24, bieu que apiazando la obli-
gación de publicar ci Reglamenr.o de
I°ca)r^acidades para después que la
e$periencia resultante de las aplica-
c10nes de (a ^oy y el estudío minúcio-
a0 de los casos que 1a práctíca pueda
^°strar faciliten esta labor del Go-
^lerno con garantfas de acierto para

sefialamiento y clasificación de loa
mú!tiples accidentes desgraciados de
que pueden ser victimas los obreros.

Trea aiios y medio han transcurri•
d^' y la experiencia cstá en gran par-
te hecha. Fatronos, obreros y Compa-
^1a3 aseguradoras demandan a con
c^g^nc'a el cumplimiento de o pre-

ptuado en el art. 24 referido. ^oliz•
^c°te colncide con ésta aspíración el
^4uc10namiento de una aabia y eaper-

l la integridud dé sus Bases constltutt-
^ vas, funciona como Comisión infor•
^ madoru, en vez da la antígus para
^ tan altos fines instituída.

^ A ella es debido el ReglamQnto ad-
; junto de incnpacidades para el traba-

jo; que ©1 bliuistro que suscribe en-
^ cuentra perfectamente adaptado ^
^ nuestro régimen lebal; do tal modo,

que respetando en r^bsoluto los vi-
gentes preceptos legis!ativos, clasifl-
ca y regula, regíln principios admiti-

i do3 en las legislaciones eatranjeras,
^ que por su realidad universal no era
^ posiblo desatender en la nuestra, los
^ diyersos accidentes quo destruyeu ó

aminoran la fuerza productora dol
hombre.

La equidad con que se ha procura•
do desenvolvor estas reglas en el ar-
ticulado salta á la vista y excusa do

^ todo razonamiento para demostt•arla.

^ Propónese, por tanto, á V. 1,L. la
d aprobación de dicho Reglamento en
^ el Real decreto aiguiente:

^ REAL DECRETO

; De ^tcuerdo con Mí Consojo do Mi
nistros, y de conformidad con lo pro•
puesto por el de la Gobernación,

Vengo en aprobar el adjunto Regla-
mento de incapacidades para el tra-
bajo, dictado en cumplimiento de lo
dispuesto en el pó,rrafo 1.° del articu-
l0 24 del Reglamento de 28 de Julio

^ de I900 para la ejecución de la Ley
de Accidentes del trabajo,

Dado en Palacio á ocho d© Julio de
mil novecientos tres.-ALp'ONSO.-
El >,[inistro de la Gobernación, Anto-

. nio .11at^ra.

Alcaldes y Secrctarlos reclban este BoLaTlx uwpondrán qne

I^exe

Laa Leyea, órdenea y anuncios qne se mandeu publir^ar em
los Boletinea Oficiales se han de remitir ai Jefe pulitícu rospe°-
tivo, por cuyo conducto se pasar&n t; los editores de los mel!►
cionadoa periódicos.

(Urdeues de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octabre de 1SS4.)

Los seiiorea Secretariua cuidar{cn bajo su m^a o^► trecbs
responsabilidad, de conservar los uúmeroa de eete BOLBT^
coleccionados para su eucuadernación, que deberd vur^íicarae
al fiual de cs^da año.

.^DV^aT>sucrA. Conforme con la condi ĉ ibn 4.° del pliego
qn° úa :ervido de bii.^e parx la snbasta, ^•o ae insertarfi nin{{ks
e3icw ó aunnc?o qne 5ea A inat.ancía ŭe psrGe si>1 q^e abonsa
los intoresados el importe de su pubiicación, ó r;arar^ticen el
pago, A raión de 25 ccatimus por linea ó parte d° olia, y ls

venta de números sue:tos á 40 cl^ntimos.

REGLAMENTO
LA DF^CLARACIÓN DE INCdPACI-

DADE9 FOR CAUSA DE ACCIDF,)\TF.S

Dr. TRABAJO

Articulo 1.° Los términos emplea-
dos en ol art. 4.°, disposición 1.a de la
Ley de 30 de Enero de 1900, se enton•
deré,n del siguiente modo:

Incapacidad ubsoluta: temporal y
perpetua.

Incapacidad parcial: perpetua.

Art. 2.° La incapacidad absoluta
temporal soré, apreciada, para los
efectos dol art. 4.°, disposición 1." de
la Ley, como prolongacion de las con-
secuencias patológicas ocasionadas
por el accidente, dentro del ](mite se-
iialado en el párrafo segundo de la
indicada disposicidn.

Art. 3.° El concepto do incapaci•
dad p^bsolata tempcral dejar^ de regir
desde que sea declarada la curación
del obrero ]esionado, ó cuando trans^
curra un aiio desde la fecha de! ac-
cidente sin haberse obteuido la cura•
ción.

Art. 4.° La curación dol obrero
lesionado seré, declarada por ios fa•
cultativos con arreg'o á las siguicntes
conceptuaciones:

(A) Curación, sin incapacidad.
(B) Curación, con incapacidad.
Art. 6,° Por r©gla general, las cu-

raciones sin incapacidad ser^hn de-
claradas desdo que se haya obt©nido
la cicatrización de las le:iíones, á no
ser que después de esto so requiera un
perfodo de tratamiento para restable-
cer la función de Ias partes que fue-

ron lesionaflay.
Art. 6.° Por regla general, las

curacionee con incapacidad serán de-
claradas desde que se haya obtenido
]a cicatrización de las lesionea, resul-
tando incapacidad, manifleata.

Si la incapacidad resultante, en
♦ez de orsánica, fuera funcional, po-

; drá esperarso, d petición del patrono,
} á que se restab!ezca la función duran+
: te el plazo setlalado por la Ley.

^ ^rt. 7.° Dec!arada terminante^
; mente la curación con incapacidad
^ procederti á definirse la incapacidad
^ en absoluta ó parcial. ^

Art. 8.° Son incapacidades abao-
^ lutas:
^ A) La pérdida total, 6 en sus par-
^ tes esenciales, do las dos extremida-
^ des Superiores, de las do3 inferiores ó
; de una extremidad superior y otra
^ inferior, conceptlróndose para esto fin
^ como partes esencialés la •mano y el
^ pie.
^ B) La lesión funcional del apara-
^ to locomotor, que puede reputarse,
. en sus consecuencias, análoga á la^

^ mutilación d© las extremidadey, ez}
^ las mismtee condicioncs iudicadas en
F ^el apartado A. ^ ^ '
^ C) La pérdida de los dos ojos, en-
^ tendidt► como^ anulación del órguno ó
^ pérdida total de la fuerz:x visual.

D) La pérdida de un ojo, con dis•
i minución importante do la fuerza vi•
' sual en ol otro. ^
^ E) La enajenación motital incura-
: ble.
j Fj Las lesiones orgánicas á ftln-

^ clonales dal cerebro y.de íos aparatos

1 circulatorio y raspiratorio ocasiona-

das, directa é inmediataaiente por

^ acción mecánica ó tósica de] acciden»

^ te, y que so reputen incurables.

^ Art. 9.° Son iñcapacidades parcia-
; les: •
^ A) La pérdida de la extremidad
' superior derecha, en ^u totalidad ó en

sus partes esenciales, conaiderándose
partee esenciales la mano, los dedoa
de la mano en su totalidad, aunque
subaista el pulgar, ó , en igual caso,
la pérdida de •todas las eegundas p
terceras falanges y la sola pérdida

^ completa del pulgar.
B) La pérdida de la eatremidad
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superior izquierda, en su totalidad ó
en ^us pnrtes esenciales, conceptutkn-
dose partes esenciales la mano y los
dedos de la mano en su totalidad.

G) La pérdida de una de las eztre•
midades inferiores en su totalidad 6
en sus partes esencialea, conceptuán
dose parte esencial el pio, y en este los
elemeutos absolutamente indispensa•
bles para la sustentación y la progre-
sión.

D) Las lesioraes funcionales que
por anulación de alguna eztremidad
ó de partes esenciales de la misma
paedsn conceptuarse análogas á las
mutilaciones materiales eapresadae
en los indica3os anteriores.

^;^ La cófosis ó sordera absoluta.
F) La pérdidaó ceguera de un ojo.
G) Las hernias inguinalei ó cru-

Talerr, eimples ó dobles.
Art. 10. Las incapacidadea par

ciales se conceptuarán como abaolu•
#sa en los siguientes casos:

1.' Cuando, además de la lesión
de un miembro deflnidora de la inca-
pacidad parcial, existieran, por cau-
ss► del accidente, ]esiones en loa otros
miembroa que, ♦ aluadas en conjunto
las lesiones adjuntas, eumen en tota-
lidad un ^0 por 10(t de disminución de
capaci3ad para el trabajo.

2.° Cuaudo esa disminución de
cap:;cidad por lesione3 adjantas sume
un •1•? por 100 y el obrero fuere mayor
de cincuenta ailos.

3.° Cuando esa disminución de ca-

pacidad por lesiones adjuntas sume
un 36 por 100 y el obrero fuere mayor
de sesenta atios.

4.° En los tres casos que quedan
consignad^^s, la suma se disminuirá
on 2 por 100 tratándose de una mujer.

Art. 11. Eu los casos detallados en
el artlculo anterior, y para los efectos
del art. 4.°, disposición segunda de
la Ley, se entenderá calificada la in•
capacidad, en cuanto á]a indemniza-
ción, como referente á la profesión
habitual.

Art. 12. Si el patrono no acepts•
ra al obrero en la profesión ó clase de
trabajo que desempeñaba al produ-
cirse el accidente, deftnirán la incapa-
cidad parcial todas las lesiones no
enttmeradas en el art. 9.°

Art. 13. Para el cumplimiento de lo
dispuestó en el articulo anterior po-
drá el patrono admitir deflnitiva ó
provi^íonalmente al obrero.

En el segundo caso, la resolución
de8uitiva no se podrA ap!azar más
allá del transcurso de seis meses á
contar desde la admisión.

Art. l4. Psra la efectividad de lo
dispueato en los artículcs anteriorea
se utilizará el siguíente cuadro, cuyas
conceptuaciones significan:

Defrrido, expreaado con una D, que
la lesión es declaratoria de incapaci-
dad.

L álorado, que la lesión puede ser-
vir de cómputo en el cálculo para la
declaración de inutilidades absolutas

OL'AllKO DE VALORACIONgs DE DI$MINUCI^SN DE COPACIDAD PAKA EL TRABAJO

Detlnid ^. Valorado

^derecho... D °
l 1 b 'Perdida tota de razo.. . . . . . . . .

rizquierdo.. D

derecho... D
Idem id. del antebrazo . . . .. . .. .

izquierdo.. D ^

Sderecha... D ^
Idem id. de la mano.. < . . . . . . .

^izquierda.. D .

derecho... D
Pérdida total del pulgar........^

^izquierdo. .

derecho...
Idem íd.tndice .. ....... ....

izquierdo. .

Idem id. de la segunda falange dArecho. ..

del pulgar . . . . . . . . . . . . . • • • izqui^•do..

Pérdida total del dedo d^e una^medio.....
mano ...................

anular....
meifique...

Pérdida de una falange de cualquier dedo de
la mano .............................. s °í.

Pérdida total de un muslo . . . . . . . . . . . . . . . . . D ,

Pérdida total de una pierna .. . . . .. . . . . . . . . . D „

Idem íd.de un pie ........................ D ^

Idem un dedo del pie .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Ceguera de un ojo..... ......... ......... D

Sordera toti► l . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . D

Sordera de un oido.. . . .. . . . . . . . . . . ..

.•

30 '/°

24 °/°

^ lg o/O

y lg o/O

^ g °/
0

' 9 °/°. g °î.
' 13 °i .

14 °/°

doble . . .
Hernia inguinal ó crural. . . . . . . .

simpte . .

Art. 16. En el Instituto de Refor-
mas Sociales se llevará ttn Regiytro
de inutilidades declaradas, por el sis
tema de casi^leros, con notas sueltas
ordenadas alfabéticamente, y facilita-
rá certificnción de los hechos siempre
que sea solicitada por a^gítn interesa•
do en cualquier asunto litigioso.

Madrid 8 de Julio de 1903.=Apro-
bado por S. ^^1.=E1 Ministro de la (Jo•
bernación, A. 1Vla:^ra.

("(^}aceta„ del d{a 10 de Julio).

JEFATURA DE MINAS
DE LA

YROVINCIA DE CÓRDOI3A

Núm. 1915

Número del eapediente 6.52•t

Don Alfredo. de Mndrid•DAvi'a, Ingeoiero
Jefa del Di^trito Minero de CGrdoba.

Hago saber: que por don Manuel

Enriquez, en nombre de la CompaIIía

T. Sopwith y vecino de Córdoba, se

ha presentado en el (3obierno civil de

esta provincia una in3tancia fecha 2

de Julio 1903, solicitando se le conce

dan c^iarenta pertenenci:ts para la

mina denominada Mina número 14, de
mineral hierro, sita en el término de
Montoro, y paraje conocido por Loma

de la Cruz, ]indando por todos vien

toe con terrenos de la excelenttsiroa

se.ñora Condeia de la Vega del Po•

zo, cuyo regiatro le ha sido admitido

por decreto del seiior Gobernador,

salvo mejor derecho, bajo la siguien

te designación: se tendrá por punto

de partida la estaca quinta de la mi-

na Rafaelito que está en la loma de

Venta Nueva de la Cruz, propiedad

de referida Condesa, vecina de ^Ia-

drid. lleade el punto de partida en di-

rección SE. magnético se medirán

200 metros y ae colocará la primera

estaca; de primera á segunda al NE.

2.000 tnetroa; de se^unda á tercera al

NO. 200 metros; de tercera á cuarta

al S0. 2.000, quedando cerrado el pe•

rimetro de las cuarenta pertenencias

quo se medirán aobre el rumbo del

fl.lón.

Lo que se publica de orden del se
iior Gobernador por medio de eete
edicto, para que en el término de 30
días puedan producir sus reclamacio-
nes, conforme al artlculo 24 de la ley,
loa que se crean con derecho para
ello.

Córdoba 10 de Julio de 1903.-E1
Ingeniero Jefe, A. de Madrid-Dávila.

Núm. 1919

Número del eapediente 6.526

Hago saber: que por dop Mariano
Guzmán, en nombre de doa José (Iue-
rrero y vecino de Córdoba, se ha pre
aentado en el (^obierno civil de esta
provincia una instancia, ^echa 8 de
Julio de 1903, solicitando se le conce-

Defini lo. Valnrade

D 12 °/o

dan treiuta pertenencias pttra la mina
denomioada Enriqtae, de mineral plo•
mo, sita en el tórmino de Montoro y
paraje conocido por Cabezada del Ba-
rranco de la Zarredilla, lindando por
todos los viontos con terrenos de don
Antonio Luna; cuyo registro le ha si:•
do admitido por decreto del señor (Io•
bernador, salvo mejor derecho, bajo
la siguiente designación: se tendrá
por punto de partida el lado S0. ds
la carretera de la aldea de Cardeña
á Fueucaliente y á una distancia de
660 metros del kilómetro tres al cua-
tro, sobre un crestón de fi!ón que atra-
viesa la carretoraen propiedad de don
Antonio Luna; desde dicho puuto de
partida en direccihn N0. roagnético
se medirán 7^ metros y so colocará
la primera estaca; de esta al NE. 1.0^
y segunda; de eata al SE. '^JO y terce-
ra; de esta ai S0. 1.:^U0 y cuarta; d0
esta N0. 20U y quinta y de esta á 1a
primera 600 metros, quedaudo cerra•
do el perimetro de las treintu per•
teuencias que se medirán sobre ®1
fl1ón.

Lo que se publica de orden del 3e'
ilor Gobernador por medio de este
edicto, para que en el término de
treinta días puedxn producir sus re-
clamaciones, conforme al art. 24 da
la ley, los que se crean con derecho
para ello.

Cbrdoba 10 de Julio de 1903.-^
Ingeniero jefe, A. de dladrid Dávila•

Núm. Iy20

Número del eapediente 6.526

Hago saber: que por don Manuel
Enriquez, en nombre de la Cnmpañía
T. Sopwith y vecino de Córdoba, se
ha presentado en el Gobierno civil de
esta provincia una instancia fecha 6
de Julio de 1903, solicitando se lo con•
cedan cuarenta y ocho pertonencias
para la mina denomiciada Mirta na"
mero once .'.^.°. de mineral do plomo^
sita en el término de J•lontol•o y para-
je conocido por regajo de la Charne'
ca, lindando por E. y S. con dicho re'
gajo, por N. con terreuo inculto ea
parte montuoso y en parte laborable
de Antonio Romero y por 0. con el
de Tomás Cachinero; cuyo re;istr°
le ha sido admitido por decroto del
señor (xobernador, salvo mejor dere•
cho, bajo la siguiente deyignació0^
se tendrá por punto de partida el cen•
tro de entrada de un socavbn situad°
al lado izquierdo y al O. á unos 2^
metros de la corriente de dicho rega'
jo en propiedad limite de la de 9nt0-
nio Romero I[oreno y la de Tom^9
Cachinero Tamaral, vecinos de ffi°D^
toro. Desde dicho punto de partida
en dirección E. 20' S. magnótico se
mcdirRn 126 metros y se fijará la Páí•
mera eataca; de primera á se8°° ^
al N. magnético 20' E. 600 metro^r
de segunda á tercera al 0. 20• N. ^
metros: de tercera á cuarta 8. ^ 0•
1.600 metros; de cuerta l quinta ^"
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'20' S. 300 metroa y de quinta á pri-
mera se medírAn 1.000 metros que-
dando cerrado el perimotro de las
cuarenta y ocho pertenencias, que ae
medirán sobre el rumbo del filón.

Lo que se publica de orden del se-
ñor Gobernador por medio de este
edicto, para quo en el término de 30
dias puedan producir sus reciamacio-
nes, conforme al articulo 24 de la ley,
los que se crean con derecho para

lo.

Córdoba 10 de Julio de 1903.-E1

el

Ingenioro Jefe, A. de Madrid•Dávila.

N>Ym. lsal
Número del ezpediente 5.527

Hago saber: que por don Pedro G6•
mez y^illán, vecino de Córdoba, se ha
presentado en el Gobierno civil de er-
ta provincia una instancia fecha 10
de Ju!io 1903, solicitcmdo se le con•

``'edan veinte y siete pertonencias pa-
ta la mina denominada El Fueyo, de
^ ► ncral de hulla,. aiti► en el término
dó >i;ypiel y'sitio conocido por los ^tar-
^°lejos, propiedad de don Francisco
Arévalo .líaya y dofia Carmen Maya;
cuYo redistro le ha sido admitido por
decreto del seíior Gobernador, salvo
znejcr derecho, bajo la siguiente de-
s'gnacian; se tendrá por puuto de
partida la estaca cuarta da la mina
'Santa Laureana, número 4.693 y par-
tiendo del cual se medirAn 300 me •
tros al N• y se clavará la primera es-
taca; de primera á segunda se medi-
rán 100 metros al 0.; de aegunda A
terCera 300 metros al N.; de teresra á^
cuarta 400 metros al 0; de cuarta á
quinta 600 metros al S., y de quinta
al Punto de partida 600 metros al E.
quedando cerrado el perimetro de lae
°einte y siete pertenencias que se so
licitan.

Lo que se publica de orden del se-
ŭor Gobernador por medio de este
Edicto, para que en el térmiuo de
treinta dias puedan producir st[s re-
çlamaciones, conforrne al art. ti4 de
la ley, los que se crean con derecho
para ello.

Córdooa 10 do Julio de 1903.-E1
;ngeniero jefe, A. de ^áadrid Dávila.

Ayuntamientos

^UEBLO NUEVO DI^L TEE;RIBLE

Núm. 1890
^0n Ado fo , •4tartin () arcia. 3ecretar o interi-

ao del Ayn°tumieuto cnnstitacional de e9-
U► vil'a. '

Cert[fico: qu© el egtracto de sosio-
neg c©lebradas por esta Corporación
municipal durante ol mes deJunio úl^
ttmo, son las que á coutinuación ae
Q2Presan:

Sesión eztraordinaria del d[a •I

Presidencia de D. José Antonio Ro-
drigueY Aparicio.

Se dió cuenta de una Real orden del
^Inisterio de la Gobernación, fecha
23 d° ^ayo ttltimo, relativa á la divi-
^dn de loa términos municipales de
^Imey^ el de esta población y Peña-
pl^y° ► y 8e acordó darle ezacto cum-

miento, nombrando la Comisión
:^Pectiva de los Sres. Concejalee que

16 Di^ .IULIO' DE 1^03

debfan coroponerla y]os perito3 priic-

ticos que debíañ auxi iarla, señalan-

do el día 16 de Junio para dar prin •

cipio á los traba,jo9, dando conoci-

miento al Ilmo. Sr. Gobernador civil

de la provincia, así como publicando

en 81 BOLETIN OFICIAi, de 89ta misma

pro^incia este acuerdo, y comunicán-

dolo á la par á los Sres. Alcaldes de

loy pueblos interesados.

Sesión extraordinaria del día 5

Presidencia de D. José Antonio Ro-
drif;uez Aparicio.

En esta ae3ión sólo re acordó con-
Srmar y ratificar el acuerdo de la se-
sión anterior. ^

, ^esibn del dia 7

Presidencia de D. José Antonio Ro •
driáuez ^^paricio. .

Se aprobó el acta de ]a sesión del(
domingo nutericr.

Se dió cuenta de loy 13oletines o^i•
ciales y Gacetas de Madrid, acordan•
do sean cumplidas las dispo^iciones
que contangun.

Quedó acprobado cl eetracto de los
acuerdo:^ tomados en ol me•^ de Nr.yo
a^nterior, y que se publiquen en él Bo-
t.r.r[ti Or'IOtAL de esta provinci:^.

La se^ión del día 14 de Junio no pu•
do celebrarse por falta de ayistencia
de los Sres. Concejales.

8esióa extraordinaria del día 18

Presidencia de D. José Antonio Ro•
drlguez Aparicio.

Eu esta soc+ióu, después de dar lec
tura de uoa comunicación del Ilustrí-
simo Sr. Gobernador civil de Córdo-
ba, fecha 13 de Junio del año corrien-
te, por la que se ordena cesen los Con-
cejales quo componen el Ayuntamien-
to y que se les dé posesian á los inte-
rinos recientemente nombrados, así
se,veriticó, retirándose con el Presi-
dente los que cesarou y constituyén-
dose el nuevo Ayuntamiento bajo la
presidencia de D. Rafael Aranda y
&Iolina.

i

Sesión extraordinaria del dla 19

En esta s©sión el Sr. Presidente dió
cuenta do la dimisiócl que le habian
presentado loe cuatro guardias muni-
cipales, y conocimiento de los nom-
bres de loH que para sustituir á los
primeros había nomhrado.

También el Ayuntamiento acordó,
por unanimidad, la destitución del Se-
cretario D. Pedro Garcia Maluenda,
y el nombramiento con carActer de
interino á favor de D. Adolfo il7artín
García.

Sesión del d[a Z1

Presidencia de D. Rafael Aranda
^áolina.

Quedó aprobada el acta de la se-
sión anteriur, y se dió cuenta de lo^
Boletines oflriales y Gacetas de llladrid
y comunicaciones recibidas durante
la última semana, acordándoae ae die
se ezacto cumpiimiento ii cuanto tos
mismos se reHeren.

La ses°ón ordiearia del dia 28 de
Junio no se celebró por falta de asis-
tencia de Srea. Concejales, acordán
dose por el Sr. Alcalde se convocaae
por seguada vez pdra celebrarla don
dias deapués, con arreglo á lo pre-

ceptuado en el art. 104 de la ví;ente
ley ^íunicipal. ^

Siásión del día 30

Pre3idencia de D. Safael Aranda
Molina.

5e dib lectura dei acta de la aesión
anterior y quedó aprobada.

También ae dió cuenta da la•^ Gace-

tas de Madrid, Boletines o^iciales de

esta provincia y ór:ienes racibidav de
los centros Superiore3, y se acor3ó el
egacto cumplimianto á cuantos ^ervi•

^^ cios se refieren.
En esta sesión se acordó la designa•

ción de comiaiones.
También quedó acordado se conti-

núen los trabajos de amojonamiento y
deslinde, su^pondido^ por consecuen ^

cia de la conscitucibn del nuovo Ayun•

tamiento, designaudo la comi^ibn de
los Sres. Concejalea que han da repra-

sentar al ^lunic pio en lua mouc^iona
dos tcabajos, y do los peritos prácti-

^ cos que hau de augiii.^rla, quhd. ►ndo

^ seIIalr► da el dia ló dc^l ma3 de Jutio

^ próaimo para dar priucipio, lo que se

; puso eu conocimiento dal Ilrnu. scfior

^ Gobernador civil de e3ta província,

public:índose en al Bo[.i;rth OE•[CIAL

de la misma, y comunicríudosa ^L lus

Sres. Alcaldes de l03 pueblos incera•
sados de B31m^z y Pe[i ► rroy:i, p ab:i-
cá,ndose adecntis por edictoa.en los 3i-
tios de coscumbre de es:a locali^iad.

^l procedente extracto de sasiones
ha sido furmado por el Socretario que
suscribe, de couformidad con el ar-
tículo 109 de la ley 1lunicipal, V apro•
bado por ol A^•untamiento en sesión
ordinaria del día 5 de1 mes actual.

Pueblo Nuevo de1 Tarrcbla 9 d^ Ju-
lio de 1903.-Adolfo Hartín.-Viato
bueno: El Alcalde, Rdfaei Aranda.

PRIEGO

Núm. 1907

Presupuesto de 1903. -31es de .Inlio.

1)istribucióci de fondos que para sa-
tisfacer las obligaciones de dicho mes
acuerda esta Municipio, con arre^lo á
lo determinado en el art. 12 del Real
docreto de 23 de Diciembre de 1ft02:

llastos de pago inmediato é inexct^sa •
ble en la época de su respectino ven •
ci-►xzento.

Grccpo 1.°-Los de seguros, colitri-
buciones é impuestos relativos A los

^ bíenes del ^l'tunicipio y á los de admi •
^ niatración, conservación y repara•
l ción de los miamos, pe3etas 2lií

Grupo 3.° -Las de personal y ma-
terial de la in3trucción•pública oficial

^ que estrín impuestos á los ;4luuicipioa
por ltcs leyes y disposicionea
das dol Gobierno.

emana-
.

Grupo 4.°-Lns de peraonal, mate-
i rial y manutención de presos pobres

de las prisiones preventivas de parti-
do judicial y los de los meramente
municipales y los de conatrucción,
conservación, roparación, reforma b
alquiler, ea su caso, de los cocdles
correspondientes, pesetas 713 13

Grupo ó.°-Los de los locales y mo
biliario de los Jcrzgados municipalea
en la parte correspondiente 8 los ld u•
nicipios, peeetas lb

l^rupo 6.°-Los de material y soa•

3

tenimiento de los establecimientos de
Beneficencia, socorros y conduccióa
de transeuntes ó emigcados pobres y
socorros domiciliarios, peaetas

S49 41
Grupo 7.°-Los de auscripcióa al

Bor.a^rtx OFtctA^ de la provincia en
todos los Ayuntamientos, y A la Ga•
eeta de Madrid oo la eabeza de parti•
do judiciwl y pueblos qua egcedan de
`L.U00 habitantes, pesetas 27 5`J

Grupo 8.°--El de encabazamiento
de consumos. ^►

Grupo 9.°-El de contingente pro•
vinciat y sus atrasos. ^

Grupo 10.-Los de suministro3 at
Ejército, pe^et^^s 100

Grupo 11.-Lo3 de Sanidad é hi-
giene.

Grupo 15. -Lo^ interasea y amor-
tización da loi ompré3titos, el impor-
ta do las obligacione3 y contratos ce-
lebrados y d^ los róaitos y conse•
cueucia3 da lo; mi3m ^s, da !ss deu-
das, censos y pen3iones reconocidas y
liquid.► das y demá3 cz^rbas que debaa
satiifacer l03 ls:taicipios, p339tas

342 ^f?
Grupo Z0.-Lo^ dem:ís qua esija el

cump!imiento y aplicación inme3iata
de las leyas por l03 Ayunta^nienro3,
pesetas 26U

Tutal, peseta3 2.OZ2 24

Adicionados por la Real orden di 28
de Enero de 190.3.

Artícuio 1.°-L^s jorn^^,les y sala•

rio 3 d© ios obraros, p^ones camine •

ros y nodrizas, sirviente3 y enferme-

roy de loa establecimiantos b:^uéHcos

y los óaberea de todo3 aqu-^lloa sarvi-

dores de la provincia ó dal Kunicipio

ó individuos de clli9e^ pa^•sivaa cuya
retribución no exceda de 1.OOJ pese-
tas anuales Y.`Ló6 18

Art. 2.'-EL personal y material de
las Sacciones provincialej y de Ins-
trucción pública y B3llas Artes y los
de las e3cuelas de los e3tablecimiea-
tos de B jneticencia, los ga3to3 de al-
quileres de las casa3•escuolar y ha•
bitaciones de loi maestros y los de-
más de Instrucción pública que figu-
ran en los presupuestos, pesetas 100

Art. 3.°-El franqueo de la corres-
pondencia y el papel y los demáa
efectos timbrados para los libros de
actas y otros documentos oHciales,
pesetas bOp

Art. 4.° -Los de calamidades pú•
blicas.

Total, pesetas 4.878 42

Gastos de pago diferido por el orden
de preferencia establecido en el ar-
tículo 10 del R. D. ya citado.

Grupo 18.-Los de peraonal y ma•
torial de las dependencias y oHcinas
y los de representación del Alcalde,
9A Bu Ca90, peseta9 7^

Grupo 12.-Gos de policla de segu•
ridad.

Grupo 13.-Los de poticia ttrbana
y rural, peseta^ 360

(irupo 14.-Los de empréatitos T
calamidadea públicas. >

Grupo 2.°-Lor de construcción,
conservación y reparación de obras
públicas cuyo co3te corresponda al
lLunicipio, peseta$ 80^•

Ministerio de Cultura 2024



I30 LETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

6ruFo ]6.-Lcs de fcn:Ento del ar
bol ado. ^

Grul 0 19.-Los de impreeiones,
snureics y dEn ^s receEaiiot: Xara la
pLblieidad de )ce actcs- munic•ipalES.

Grtl o] 7.- E1 vax:c r de lcs lotes
adjvdicadoE ó rcXartidcs á titu:o lu•
crati^o XcrfFrci-ECrzmicntc^ccmu
nalES á quc se rcficre el IArrafo ú:ti•
mo del art. 1:;4 tae la lcy Muniei

pal. •
Tctal, pe:Etas 1.250
Tctal de ^r:teE cbligatcrics, FESe-

tas 6, 128 92

Gastos eoluntarios

No fe ccnFigra nada.
Prifgo 1.° de Julio de ]9C3.-Jot:é

S. Castilla.
Dada cuEnta cn la fesi(n de ayer

de la distribt,ci(n de forde^ que ante•
cede, el A^ur,tfmicnto reselvió apro-
barla cn tcdas : us partfs. Y para
que ccnste lo c•cr.sigr,e a:i en Priego
á? de .'ul:o de 1,03.-E1 ^ec•retario,

Juan de Callava.
PriEgo á 8 de Julio de l9('3.-El

Alcalde, Jc^é S. Castilla.

AD Altii liZ

rúm. 1:2b

I'on FFCro Ge)én Hencre, d'ca;^ e contitu-
cional ?e e^ta villa.

I3rgoralcr: quG tf^rr,inado en bo-

rrador E1 aX(^ndice al im^llaramicnto
de la rique2a I iiblica de e^ta villa,

que ha ĉ e sErvir de tace Fata los re-
Fart.`ff^iEntc; de la ccr.tr;bvci(n terri-

tcrial del prfg^n:o af,o de 19(;4, ee

halla de manifierto cn esta Secreta-
ría mtr,^;cilal Icr t(rmiro de quirce

dfas, ecntadcs de,de la fECha de Eu

inset ci(n cn el PoI.I^.TI>\ OFlcInL de 1a

provir.cia, para que los coutribu3en-

tes que gu,tEn puEdan etin,inarlo y

deducir Ior esc•rito ]as rEC:EmACiGriEB

quEy ĉrean ccncénifnte:.

Aran-táz 10 dé Julio de lf'UB:-Pe-
dro Galán.

avzG^^c^
IylO^TALBÁN

' Túm, lcJl7

Dcn Pcdre Pn^ C'rii, JLez ts^n eiTel ^e es-
ŭ villa. ^

Hago Fr.ber:que en prGVidcncia dic-
tada En el día de hcy En el Eapedien
te ĉ e juri^dicción ^o!untaria que En
este Jvzgado pEnde ú instancia de
don •FranciECC Dcb'as Eepejo, veéino
de La Rtn,b'a, ccmo alcdcrado do
dcn Blar.uel PinEda y Torqucn:ada,
dcn Fern:in, ^cn biar.uel y dci3a hta-
ría de la E^Fcrar.^a Pineda y Pérez
de ]a Laftra, para aereditar é in^cri-
bir á ncrr:tre de dichos poderdantEs
cn el Registro de ]a propiédad de Este
partido, 'a po^Eeión que quieta 3 pa-
ci8camcnte di^frutan de :as fincas si•
guientes:

De le^ tercera parte de una fábrica
molino aceitero, situeda En el Llano
del Calvario, de esta vil'a, señalada
ccn el número cuatro de población,
proindiviea dic•ha tercera parte con
las otras dos áe loa herederos de dcn
3o^é PérEZ de la Lastra Villa^ba; cu-
tio todo de c^pre.rAC'A rt:o!iro lirda
I^ r tt• rcr•cl; ct't~ t:'c ccr : cc!:o

tierra calma de los herederos de don
Ignac•io Baer.a y Dia^; pcr ^u izquier-
d_a 3 fachada eon e] Llano de' Calva-
rio, ^• pcr su espalda con otro motino
aceitcro de ]os herederes de don Fer•
nando Yuste Bei;o; ccupa una super-
ficie dE quir,icntc s ceinte y dos metroa

^ y cir:c o dcc i metres cuadradcs, y en
e11GS las cfic•inas propias para el ser-
vicio de Eu clase, más una pequeña
caea de p)anta baja para portero ó
guarda de dic•ha fábrica, Ee halla li-
bre de gravts>Enen y su valor ea el de
setECientas cincuenta pesetas.

T de una FuErte de o!ivar,sita a] pa•
go de La BlataI^ana, término de esta
referida villa ncmbrada El Cercado,
que linda por ;evante con el Camino
altc; mcdiodía olivar de lcs herederos
de hielehcr GutiétrEZ; Norte otro de
b7anuel b7ata, y For:icnte cen el cami-
no I'.^ mido de Córdob^, de cabida de
ctatio arenzada^; t:e ha!]a libro de
grac^men y su valor es el de dos mil
pesetas. ;

Lc.s dcs des:indadas fincas lES per- '

ter.eccn proirdivi^as entre otras, á

los tre^ últirres poderdantea don Fer-
min, Ĉ GL Dlanue] y dcña M:ariu de la

EEper4r,za Pincda y Pérez de la Las-

tra, por hal.ér:elcs adjudicado al fa-
llec•imicnto de la madre de aquellos

dcña Ieabel I?amcna Pérez de la Las- i

tra, e'. si5o Xa:ado de mil ochccientos {
ncccnta 3 En las cantidades ya men- ^

cienac'a^; y ccmo en dicho Rngistro

de ^a propiedad aparcce inscripto el
dcm?nio de ias dos fincas descriptas á
ncn tre de las causantes dotia lsabel

Rz.n-er a Pérez de ) a Lastra y doiSa

Isabel Villalba hemínguez-, he acor-
dado dar vistz de dicho expediente ti

]oF hijc ^, herederos y sucesores de la
dGfia ]sabel Rnmona I'ércz de 1a Las•

tra, y á les de dcúa Isabel Villalba ^
Dcm^ínguez, que ae encuentran ausen

tes en ignorado paf adero, p®r medio {̂

del pre^ente edicto, para que dentro 1

del térmit:o de díez dfa^, contadoa des-

de el ^iguiente al cn que aparezca ín-
EETto En cl I'OLFTIN OFICI9L d0 la pr0

vincia, ccmparczcan anteeste Juzga-

do á hac•er las reclamaciones que es•
timcn Eportunai; re^pecto á la preteu-
sión dE ducida pcr dic•ho recurrente
dcn Franc•isco I'cb?as Espejo; bajo
apercibimiento que si no ]o verifican
1es par,^ráei pcrjuicioá qu© hubiere
lugar en derecho.

Dado en Dlontalbán á díez de Julio
de-mii novecientcs tres.-Pedro Ruz.
- 1'c•r mandado de S. S.", Jo^é Pérez
de la Lr:stra.

CASTF^O DEL R10

\ úm. 1924

L'cn Rf.ar,Gn TóF.ete de lo^ Y:ícs, Juee dé•iie-
tncc•iCn ce er:spartido.

Por la presEnte rEquisitoria exhor-
to, ruego y encargo á las autoridadea,
guardia civil y agentes de la policia
jndiciat, ordenen y practiquen dili-
gencias para la busca y ocupaeión de
]as dos cabal':erfas que al pié Y e rese-
fian, y que han sido robadas en la
madrugada del ocho del actual en
el eortijo del Alcaide, de estetérmino,
á dcn ]llar,uel Dierino y 1leiino; y^do
rcr }rtic'aa'ss ^tc^:^ndcri pri!trí^ u^i
dí^,^• ^:icióu ^ ou :u: prr^nc:cE; eu c•^^•o

i

poder sa encontraren si no juatifican
su legitima adquisición. .

Dada en Castro del Río á trece de
Ju;io de mil novecientos tres.-Ra
món Topeto.-P. M. de S.', Jo^é Del-
gado.

Reseña de las caballeríaa

Una yegua pe'o castaño claro, ca•
bos, crin y cola negros, más de la
marca, cerrada, híerro en el anca de-
recha 3I. y en ]a izquierda confuso.

Un muleto cerril, más de la marca,
de treinta meses y castaiio oscuro.

ANTEQUERA

Núm. 1938

Cédula de citacidn•

En virtud de lo mandado por el se-
ñor Juez de instrucción de este par-
tido, en providencia de esto dia, dic
tada en causa que instruyo por estafa
á la Compaíiía do los ferrocarriles
Andaluces, se cita á Antonia Gutié-
rrez Gutiérrez,de setenta y siete atios,
viuda, natural de Nerja y vecina de
Belmez, cuyo domicilio se ignora, pa-
ra que el día treinta del actuul 3^ las
nueve comparezca ante este dicho
Juzgadu á prestar aeclaración en la
referida causa; bajo apercibimiento
de lo que haya lugar si no lo verí-
fica.

Antequera quince de Julio de mil
novecientos tres.-Fermíu Nogués.

^^Ilt^ á^P;ed^d d^l Sr. ^Fdi^a
Y

CA1A DE AHORFOS DE CORDOBA

Iíabiéndese extraviado el resguar-
do nítm. 7.933 dc^ la Sección do rn;nas,
de ]a Sucursal primora de este Dioute
do Piedad, el cual tiene fecha 28 de
ñiayo úitimo, por pré^tamo de 180
pesetas, se anuncia al público por
término de treinta días, contados des-
de ]a fecha en que se publique en el
I3oLgz^rx OFICIaL el presente anun •
cio; y transcurrido dicho plazo sin
que se presente reclamación alguna
en esta Contadurf,t, se procederá á
expedir resguardo duplicado.

Córdoba 16 de Julio de lt)03.-E1
Contador, José Invernón Llamas.

^ECCIU^ GE A^UI^CIi>iS

En apoyo de la advertencia
que be h^ce en la cabeza de eete
periódico oficial, y para mejor in-
teligencia de cuantos en el or•
den oficial ó particula>< pnbliquen
anuncios, s®a cual fuere au pro•
cedencla, se insertan á continua-
ción varios artículos del l^eal de-
creto 3e 26 de Abril último:

Art.; 8.° En los pliegoe de con-
dicionee se coneignarán necesa-
riamente, entre otraa, la obliga•
ción del rematante de pagar loa
anuncios, honorarios devengadoe
y euplemencor^ adelantadoe por el
Notario ó Notarioe que autorlcen
1R 911t1aAta. escritnrae, cp en gene-
rá], toda cla,s'e de gasto^ aue óca- .
sii^rA l^ Rul,a4ta s iortrtrlÉlis,tzcil^>A
clr.1 c^ntrsto. ^

Art, 9.° El anu>ncio habrá de^
contener los pliegos. de^ condicio ►-
nee del contrato, eiempre que la
cuantía tata ŝ de éste egceda d6
60.000 pesatas,

Art. 23. I,as Corporacionea
provincialee y L;unicipa.les abo^
narán, dn primer término, al Na•
tario ó Nota^rios que autoricen
laa subaetas, los d©rechua por
elloe devengados y loe suplemen-
tos adelantadoe por loe miemos;
aeí como los derechoa de inser•
cíón dH los anunc;io+ en los p®'
riódicoe oficialea, cuidando de re•
integrarae del rema;;ante, si lo
huL^iére, del importe total de log
referid<,a gastoe, de cuyo carg^
son, con arrcglo ^, lo diepuesto en
la regla 8,' dsl art. 8.°

Laa Corpcracionea provincia•
.es y municipalos no procederán
al otorgamiento de la eHCritur^
de los contratoa en que tal ins•
trume.^nto ptíblico ec^ egíja, aiti
q>re, en el acto de referencia; p`-'
hiban loe rematantee é] reegu^'
do de haber conatituido la fian^
definitiva.

En la ilnprenta del "Diario dé
Córdoba„ Letrados 18, se hallaII
de venia:

_LO S LIBROS
para la contabili ,ad nlut:^icipal,

LA S (^UT A S
para ;a cotnpra y venta d^ caba"
ll^.irías.

LIBRA.MI ^ NTOS
con los nuevos impuestcs y^
;:alg•^s.

.Li^tas c^e embdr^^^
con arregIo dl últisno modelo.

APLNi^IC]E
á los amillaramientos de rúst•ica )
urbana.

L®S EXPEDIEN'
tAs parP. guardrs jurados.

Cédulas de ^prem^^
de segundo grado, con arregl° $
la Instrucción de 26 de Ablril de
i 900.

JUSTIFICANTES
de ro v ista.

PRES^UPUEST^S
Los impresos para la forma^l°6

de presupuestos.

LOS LIBROS
borradores de Ingreso3 y Ga't°igr
Blafores Auzili^ues y de Caja^

REPARTIMIEN ^^
de consnmos y lista cobratoria• •

Imprc+nta del UTARIJ DE CORDO^
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